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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: CELMIRA MARTÍN LOZARAZO   

	 Directora de Talento Humano  

ASUNTO:   Concepto sobre armonización del permiso de la hora lactancia con los permisos para compartir con 
hijos entre 6 meses y 1 año de edad y de una tarde de juego

REFERENCIA: I-2018-44422 - 17/07/2018, S-2016-71813 - 05/10/2016 y S-2015-148194 - 28/10/2015
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MEMORANDO
DE: JENNY ADRIANA BRETON VARGAS 

       Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: MARÍA AMPARO ARIAS PARRA

            Rectora Colegio Rufino José Cuervo IED

ASUNTO:  Concepto sobre pérdida de cupo del estudiante, prohibición uso del piercing y cancelación de matrí-
cula por porte de armas.
REFERENCIA: E-2018-111468 del 16/07/2018
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MEMORANDO

DE:  JENNY ADRIANA BRETON VARGAS 

         Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: GERMÁN AUGUSTO AVENDAÑO CHÁVES

            Rector Colegio Veinte de Julio IED

 ASUNTO:  Concepto sobre inclusión de la lengua castellana desde una perspectiva de igualdad de género en 
el Manual de Convivencia 
REFERENCIA: I-2018-42937 del 11/07/2018
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MEMORANDO

DE:  JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

       Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: ISABEL FERNÁNDEZ CRISTÓVÃO

             Directora de Participación y Relaciones Interinstitucionales  

ASUNTO:  Concepto sobre suministro de datos personales de menor estudiante por solicitud de autoridad ad-
ministrativa
REFERENCIA: I-2018-52881 del 23/08/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: JORGE ENRIQUE CELIS GIRALDO   

             Subsecretario de Integración Interinstitucional   

ASUNTO: Concepto sobre reglamentación de la Semana de Integración del Colegio con la Comunidad y la Ciu-
dad, creada por el Acuerdo Distrital 273 de 2007
REFERENCIA: Correo del 17/09/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: JORGE ENRIQUE CELIS GIRALDO

             Subsecretario de Integración Interinstitucional   

ASUNTO: Concepto sobre realización de procedimientos policivos de registro dentro de establecimientos edu-
cativos
REFERENCIA:	 I-2018-46479 del 26/07/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: DIANA PATRICIA GONZÁLEZ RUIZ

             Directora de Inclusión e Integración a Poblaciones 

ASUNTO: Concepto sobre autorización para el tratamiento de datos personales de menores estudiantes para 
elaborar lineamientos de un programa de educación para la sexualidad
REFERENCIA: Correo del 22/08/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: ÓSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO 

            Jefe Oficina de Control Interno   

ASUNTO: Concepto sobre jornada laboral de los médicos, odontólogos, optómetras y terapeutas de la planta 
de la SED asignados a las IED
REFERENCIA:  I-2018-58401 del 14/09/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: GERMÁN ANDRÉS URREGO SABOGAL

             Director de Inclusión e Integración de Poblaciones (E)   

ASUNTO: Concepto sobre asignación de recursos para la atención extracurricular y actividades de auxiliar de 
enfermería contratada para atención personalizada de estudiante discapacitado

REFERENCIA: I-2018-56929 del 06/09/2018 y I-2018-60618 del 19/09/2018



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-52 • 2019 • MARZO  •  1852



53REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-53 • 2019 • MARZO  •  18



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-54 • 2019 • MARZO  •  1854

MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: MYRIAM DEYANIRA ESPEJO CAÑON 

             Directora de Inspección y Vigilancia

ASUNTO: Concepto sobre aspectos varios del procedimiento administrativo sancionatorio del servicio público 
de educación formal y no formal
REFERENCIA:  I-2018-63421 del 28/09/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: FABIAN DARÍO CONTRERAS LASSO  

            Director Local de Educación de Bosa   

ASUNTO: Concepto sobre posibilidad de ofertar educación media semestralizada
REFERENCIA: I-2018-64504 del 03/10/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: MIRNA MONTEALEGRE CORNEJO - ZAIDA CHÍQUISA CARRILLO 

             Dirección Local de Teusaquillo

ASUNTO: Concepto sobre procedimiento administrativo a seguir sobre licencias de funcionamiento de estable-
cimientos educativos privados que no prestan el servicio público educativo autorizado

REFERENCIA: I-2018-66328 del 09/10/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: MYRIAM DEYANIRA ESPEJO CAÑON 

             Directora de Inspección y Vigilancia

ASUNTO:  Concepto sobre posibilidad de suscribir acuerdos de pago con instituciones educativas sancionadas 
en el marco de la inspección y vigilancia.
REFERENCIA: I-2018-68284 del 08/10/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA:	 MYRIAM DEYANIRA ESPEJO CAÑON 

             Directora de Inspección y Vigilancia

ASUNTO: Concepto sobre radicación y resolución mínima y máxima de licencias de funcionamiento de estable-
cimientos de educación formal privados
REFERENCIA:  I-2018-82380 del 03/12/2018 e I-2018-79753 del 23/11/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: YAQUELINE GARAY GUEVARA

             Directora Local de Educación de Ciudad Bolívar - Calle 59B Sur # 45D – 27 Bogotá D.C.

ASUNTO: Concepto sobre cambio de nombre de institución de educación preescolar, básica y media oficial

REFERENCIA:  I-2018-78081 del 19/11/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: JOHNNY EDWARD PADILLA ARIZA

             Director De Construcciones y Conservación de Establecimientos Educativos 

ASUNTO: Concepto sobre responsable del pago del impuesto predial y la contribución de valorización de un 
inmueble de un tercero entregado en comodato a la SED
REFERENCIA: 	I-2018-79366 del 22/11/2018 
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: MARTHA SOFÍA SERRANO CORREDOR 

            Directora de Relaciones con los Sectores de Educación Superior y Educación para el Trabajo 

ASUNTO: Concepto sobre interpretación de los Acuerdos Distritales 14 de 1958 y 17 de 1963 

REFERENCIA:	I-2018-4262 del 17/01/2018
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Señor:

ALEXÁNDER ALZATE ARCINIEGAS 

Equipo de Inspección, Vigilancia y Supervisión Educativa

aalzatea@redp.edu.co 

Bogotá D.C. 

Asunto:Concepto sobre expedición de licencia de funcionamiento para instituciones educativas privadas que 
pretendan ofertar grados de educación adicionales a los mínimos establecidos en la ley
Referencia: E-2018-108105 del 09/07/2018

Señor:
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JUAN CARLOS LEÓN GUERRA

Rector

Colegio Instituto Técnico Industrial Francisco José de Caldas - IED

Carrera 68F # 63B-02 

Bogotá D.C. 

Asunto:	 Concepto sobre competencia para administrar los permisos de los servidores públicos adminis-
trativos y docentes de la educación preescolar, básica y media
Referencia:	 E-2018-108831 del 10/07/2018
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Señor:

HARRY OSORIO BERNAL

Secretario Académico 

Colegio Policarpa Salavarrieta - IED

harryosorio@gmail.com

lnalpolicarpasalav3@redp.edu.co

Bogotá D.C. 

Asunto: Concepto sobre reconstrucción y corrección de expedientes académicos 
Referencia: E-2018-110377 del 13/07/2018
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: CLAUDIA PUENTES RIAÑO

            Secretaria de Educación del Distrito    

ASUNTO: Concepto sobre derecho a la estabilidad laboral reforzada de sujetos de especial protección consti-
tucional
REFERENCIA: Concurso público de méritos de la SED
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MEMORANDO

DE:     JENNY ADRIANA BRETÓN VARGAS

           Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: CELMIRA MARTÍN LIZARAZO 

             Directora de Talento Humano

ASUNTO: Concepto sobre reconocimiento y pago de incentivo de ruralidad a docente en permiso sindical.

REFERENCIA:	I-2018-72279 del 30/10/2018
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Señor:

JAVIER DARÍO MAZABEL CÓRDOBA 

Rector

Colegio Ramón de Zubiría 

Diagonal 129B Bis # 93B – 51 Barrio El Rincón

Bogotá D.C.

ASUNTO: Concepto sobre suministro de datos personales de menor estudiante por orden de autoridad judicial 
o administrativa

REFERENCIA:	I-2018-64517 del 05/10/2018
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Señora:

AURA MARÍA HIGUERA E.

Rectora 

Colegio Ciudad Bolívar – Argentina IED

Calle 70 Sur # 54 – 12 

Bogotá D.C. 

Asunto:  Concepto sobre transcripción de incapacidades en la Carrera Especial Docente

Referencia:	 E-2018-150549 del 02/10/2018
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Señora: 

BERTA LILIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ

Calle 39 Bis # 29 – 52

Teléfono: 5703040  

Bogotá D.C.

ASUNTO: Solicitud de concepto jurídico sobre carácter de la vinculación docente. 

REFERENCIA:	Radicado E-2018-173809 del 14/11/2018



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-142 • 2019 • MARZO  •  18142



143REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-143 • 2019 • MARZO  •  18



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-144 • 2019 • MARZO  •  18144



145REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-145 • 2019 • MARZO  •  18



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-146 • 2019 • MARZO  •  18146



147REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-147 • 2019 • MARZO  •  18



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-148 • 2019 • MARZO  •  18148



149REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-149 • 2019 • MARZO  •  18

Señor:

LUIS GERARDO RODRÍGUEZ HERRERA 

Carrera 29 # 39A – 31

Bogotá D.C. 

ASUNTO:  Concepto sobre elección de los miembros del consejo académico de las instituciones de educación 
preescolar, básica y media públicas

REFERENCIA: 	E-2018-175183 del 15/11/2018
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Señora:

YANELL MAOLI PRIETO URREGO

Carrera 7 # 6–16 Sur Conjunto El Diamante Bloque 20 Apartamento 102  

Bogotá D.C. 

Asunto: Concepto sobre tarjeta profesional de docentes y certificación de antecedentes disciplinarios de docentes 
privados 

Referencia: I-2018-60514 del 19/09/2018
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MEMORANDO
DE: JENNY ADRIANA BRETON VARGAS 

       Jefe Oficina Asesora Jurídica

PARA: MYRIAM DEYANIRA ESPEJO CAÑON 

            Directora de Inspección y Vigilancia

ASUNTO:  Concepto sobre posibilidad de suscribir acuerdos de pago con instituciones educativas sanciona-
das en el marco de la inspección y vigilancia.

REFERENCIA: I-2018-68284 del 08/10/2018
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Señora:

MARÍA AMPARO ARIAS PARRA

Rectora 

Colegio Rufino José Cuervo - IED

Carrera 12 # 52 – 20 Sur  

Bogotá D.C. 

Asunto:	Concepto sobre inclusión de la desescolarización en el manual de convivencia y en el sistema de eva-
luación de estudiantes de un establecimiento educativo 

Referencia: I-2018-65441 del 05/10/2018
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO  
DISTRITAL,

Resolución Número 0137
(Enero 31 de 2019)

 “Por la cual se adopta el Plan Estratégico de 
Talento Humano de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital - Vigencia 2019”

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL,
en uso de sus atribuciones legales y en especial 

las conferidas por el Art. 5, numeral 8 del 
Acuerdo 004 de 2012, del Consejo Directivo de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 de la Ley 909 de 2004 establece que 
las unidades de personal o quienes hagan sus veces, 
son la estructura básica de la gestión de recursos 
humanos en la administración pública y determina 
dentro de sus funciones específicas la elaboración de 
los planes estratégicos de recursos humanos.

Que el Departamento Administrativo de la Función 
Pública – DAFP estableció el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG, que se constituye como 
marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, 
hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de 
las entidades y organismos públicos, con el fin de 
generar resultados que atiendan los planes de desa-
rrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los 
ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.

Que el artículo 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015, 
adicionado por el artículo 1 del Decreto 612 de 2018, 
establece que, de acuerdo con el ámbito de aplica-
ción del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
las entidades deberán integrar al Plan de Acción, los 
planes institucionales y estratégicos y publicarlos, en 
su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero 
de cada año, dentro de los cuales se encuentra el Plan 
Estratégico de Talento Humano.

Que en consecuencia la Unidad Administrativa Espe-
cial de Catastro Distrital, establece un Plan Estratégico 
de Talento Humano, que tiene como propósito desa-
rrollar las políticas y programas de la gestión integral 
del talento humano, basado en un modelo de compe-

RESOLUCIONES DE 2019 tencias, orientadas de forma consistente y coherente, 
hacia la búsqueda de la misión, los objetivos y metas 
institucionales.

Que el Plan Estratégico de Talento Humano, tiene 
como objetivo gestionar durante la vigencia la vincula-
ción, evaluación, nómina, situaciones administrativas y 
retiro del personal de planta de la UAECD, desarrollan-
do actividades encaminadas al fortalecimiento continuo 
de las competencias laborales, mejoramiento del clima 
organizacional, bienestar, incentivos y la seguridad y 
salud en el trabajo con el fin de aportar al cumplimiento 
de los objetivos institucionales de la Entidad.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Adoptar el Plan Estratégico de Talento 
Humano para la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital - vigencia 2019, contenido en el do-
cumento anexo, el cual hace parte integral del presente 
acto administrativo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO 2. El Plan Estratégico de Talento Humano 
está integrado por los siguientes planes, los cuales 
hacen parte integral del presente acto administrativo:

*	 Plan Anual de Vacantes

*	 Plan de Previsión de Recursos Humanos

*	 Plan del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

*	 Plan de Bienestar Social e Incentivos

*	 Plan Institucional de Capacitación 

ARTÍCULO 3. Adicionar las actividades adoptadas a 
través de las Resoluciones Nos. 209 y 210 de 2018, 
del 1 de enero de 2019  al 31 de marzo de 2019,  al 
presente acto administrativo.  

ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de 
su fecha de expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en  Bogotá, D.C., a los treinta y ún (31) días 
del mes de enero de dos mil diecinueve (2019).

OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES
Directora
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Resolución Número 0198
(Febrero 12 de 2019)

 
“Por el cual se fija el incremento salarial para 
la vigencia fiscal de 2019, para los empleados 

públicos de la Unidad Administrativa 
Especial Catastro Distrital y se dictan otras 

disposiciones”

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL
En uso de sus atribuciones legales y en especial 
las conferidas por el artículo 5º del Acuerdo 004 

de 2012,  del Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, y

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondiente 
a sus empleos, sin que de modo alguno pueda sobre-
pasar los límites máximos de remuneración que señale 
el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 18 
del Acuerdo 003 de 2012 del Consejo Directivo de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
establece que son funciones del Consejo Directivo: 
“(…) 7. Fijar la planta de cargos, la nomenclatura y 
la clasificación de los empleos, la escala de remu-
neración de las diferentes categorías de empleos y 
los emolumentos de los servidores y servidoras de la 
Unidad de acuerdo con la política que para el efecto 
establezca el CONFIS; con base en esa facultad, no 
podrá crear obligaciones que excedan el monto global 
fijado para gastos de personal en el presupuesto ini-
cialmente aprobado para la Unidad.(…)”, (Subrayado 
fuera de texto).

Que en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil, 
mediante concepto 1393 de 2002, señaló: “(…). Las 
juntas directivas de las entidades descentralizadas del 
orden distrital tienen la potestad de fijar los emolumen-
tos de sus empleados públicos, respetando el límite 
máximo salarial establecido por el gobierno mediante 
decreto 2714 de 2001. Las prestaciones y los factores 
salariales que se tienen en cuenta para efectos de su 

reconocimiento son los establecidos por el gobierno 
nacional conforme con la ley.”

Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio 
Civil, del 11 de julio de 2017, al resolver la consulta 
elevada a través del Ministerio del Interior, sobre la 
competencia del Concejo de Bogotá para fijar las 
escalas salariales de entidades distritales descen-
tralizadas respondió:  “(…) Se precisa que, según la 
jurisprudencia, la facultad constitucional para fijar las 
escalas de remuneración es de índole eminentemente 
técnica, no comprende la competencia para crear sala-
rios o factores salariales, y se limita a la agrupación y 
clasificación de empleos o en otras palabras, a ordenar 
numéricamente los diferentes grados de remuneración 
que pueden existir, ubicados desde el inferior hasta el 
superior, para hacerles corresponder a cada uno de 
ellos determinadas consecuencias económicas. 

(…) El concejo de Bogotá no es competente para 
expedir acuerdos por medio de los cuales se fijen es-
calas salariales de entidades distritales, (…), puesto 
que solamente le compete fijar las de la administración 
central. (…)

Para el caso de las entidades descentralizadas, son 
las respectivas juntas directivas las llamadas a fijar las 
escalas de remuneración.”

Que el parágrafo del artículo 12 del Decreto 826 de 
2018, “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 
Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2019 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
del Acuerdo 728 del 26 de diciembre de 2018, expe-
dido por el Concejo de Bogotá”, establece que “Las 
juntas, consejos directivos y consejos superiores de 
los Establecimientos Públicos del orde0n Distrital y 
el Ente Autónomo Universitario, no podrán autorizar 
modificaciones a las plantas de personal ni incrementar 
asignaciones salariales, sin el concepto de viabilidad 
presupuestal expedido por la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y la 
aprobación previa del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital o quien haga sus veces”.

Que para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 826 
de 2018, por medio del cual se liquida el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá D.C., para la vigencia 2019, en su artículo 
13º, establece que las “Con base en la circular que 
expidan la Secretaría Distrital de Hacienda y el De-
partamento Administrativo del Servicio Civil, la junta 
o consejo directivo de los Establecimientos Públicos, 
Unidades Administrativas Especiales con Personería 
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Jurídica, las Empresas Industriales y Comerciales del 
orden distrital y las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud – ESE, definirán el incremento salarial de los 
empleados públicos en las mencionadas entidades. 
Lo anterior, previa expedición del concepto favorable 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital.”  

Que el Decreto N.° 020 de fecha 18 de enero de 2019, 
expedido por el Gobierno Distrital, fijó el incremento 
salarial para los empleados públicos del Sector Central 
de la Administración Distrital de Bogotá, D.C., para 
la vigencia 2019 en un porcentaje de cuatro punto 
treinta y ocho por ciento (4,38%); siempre que dicha 
asignación no supere los límites establecidos en el 
Decreto Nacional No 309 de 2018, evento en el cual 
el porcentaje podrá ser inferior al 4.38% y se ajustará 
proporcionalmente.

Que en virtud de lo anterior, se profirió la Circular 
Conjunta 001 del 23 de enero de 2019 emitida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, en la que se 
imparten los lineamientos para el Incremento Salarial 
de los empleados públicos distritales para la vigencia 
2019, fijando un porcentaje del 4.38% de incremento 
salarial para las entidades Descentralizadas del orden 
distrital, correspondiente al 3.18% cifra de inflación 
certificada por el DANE, para la vigencia 2018, más 
1.2% adicional, en cumplimiento a los compromisos 
pactados entre la Administración Distrital y las Organi-
zaciones Sindicales y, según lo establecido en el Acta 
del Acuerdo Laboral suscrita el 12 de julio de 2018.

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992, al Gobierno Nacional le corresponde 
señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equi-
valencias con cargos similares en el orden nacional. 

Que en consecuencia, el incremento salarial para 
los empleados públicos distritales de las entidades 
descentralizadas del Distrito Capital, se debe efectuar 
dentro de los límites máximos fijados por el Gobierno 
Nacional en el Decreto n.° 309 de 2018, de la siguiente 
manera: 

NIVEL  
JERÁRQUICO LÍMITE SALARIAL MENSUAL

Directivo $ 13.152.443 

Asesor $ 10.513.161

Profesional $ 7.344.289

Técnico $ 2.722.574 

Asistencial $ 2.695.559 

Que en el presupuesto correspondiente al año 2019, 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
cuenta con la apropiación necesaria para garantizar 
el pago de las sumas derivadas de la aplicación del 
Decreto N.° 020 de fecha 18 de enero de 2019.

Que mediante oficio 2019EE-335 de fecha cuatro (4) 
de febrero de 2019, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico 
favorable a la propuesta de incremento salarial de los 
empleados públicos la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital.

Que el presente incremento salarial fue aprobado por 
el Consejo Directivo mediante acuerdo n.° 001 del siete 
(7) de febrero de 2019.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.  Asignación Básica: Fijar a partir del 
1º de enero de 2019, el incremento del 4.38% en la 
asignación básica mensual de las diferentes catego-
rías de empleos públicos de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital así:

GRADO
NIVEL JERÁRQUICO

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 4.288.709 4.288.709 2.822.665 2.019.702 1.376.237

02 4.961.900 4.961.900 3.135.426 2.167.497 1.624.034

03 6.691.577 5.476.137 3.215.641 2.329.100 1.648.433

04 7.496.071 6.106.364 3.392.194 2.471.289 1.773.375

05 8.405.796 6.691.577 3.450.113 2.628.066 1.830.850

06     3.678.679   1.888.331

07     3.765.091   2.019.702

08     4.002.525   2.167.497

09     4.103.692   2.415.687

10     4.288.709   2.537.127

11     4.961.900    
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PARÁGRAFO 1°.- Para las asignaciones básicas de 
los niveles que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a 
las diferentes denominaciones de empleos, las siguien-
tes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel respectivo a los 
empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

PARÁGRAFO 2°.-  Una vez el Gobierno Nacional fije 
los límites máximos salariales correspondientes al año 
2019 para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, se ajustarán proporcionalmente con una 
diferencia de cien pesos ($100) al porcentaje estable-
cido en el Acuerdo Laboral, sin que de ninguna manera 
supere los nuevos límites.

ARTÍCULO 2. Subsidio de Alimentación y Transpor-
te. A los Servidores Públicos de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Catastro Distrital a quienes aplica 
el presente acto administrativo, se les reconocerá y 
pagará el auxilio de transporte y el subsidio de ali-
mentación en los términos que decrete el Gobierno 
Nacional para los Empleados Públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.

ARTÍCULO 3. Vigencia y derogatorias El presente 
acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias y surte efectos fiscales a partir del primero 
1° de enero del año 2019.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES
Directora

Resolución Número 0203
(Febrero 13 de 2019)

“Por la cual se modifica la Resolución No. 0768 
de 2017, “Por la cual se conforma el Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

– COPASST, de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital y se dictan otras 

disposiciones”

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL, 
En uso de sus atribuciones legales y en especial 

las conferidas por el artículo 5º del Acuerdo 
004 de 2012, del Consejo Directivo de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 0768 del 12 de mayo 
de 2017, se conformó el Comité Paritario de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo – COPASST, de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, para el 
periodo comprendido entre el 15 de mayo de 2017 y 
el 14 de mayo de 2019

Que la resolución en mención, designó al señor 
WINSTON DARÍO HERNÁNDEZ PARRADO como 
representante de la entidad en el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST.

Que el señor en mención presentó renuncia al cargo 
Subgerente Código 090 Grado 03 de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera, razón por la cual se hace 
necesario modificar la designación de los represen-
tantes de la entidad enunciados en el articulo 1 de la 
Resolución No. 0768 del 12 de mayo de 2017.

Que en mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Modificar el artículo 1 de la Resolución 
No. 0768 del 12 de mayo de 2017, el cual quedará 
respecto a la designación de los representantes de 
la entidad así:

“Artículo 1. Declarar como integrantes del Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – CO-
PASST, (…)

(…) Y designar en representación de la entidad a los 
servidores públicos que desempeñan los siguientes 
empleos:
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Principales

Empleo Nombre C.C.

Jefe Oficina Asesora código 115 Grado 02 Orlando José Maya Martínez 77.190.127

Subgerente Código 090 Grado 03 Víctor Alonso Torres Poveda 79.545.771

Suplentes

Profesional Universitario Código 219 Grado 05 Natalia Irina Vanegas Pinzón 52.796.956

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 10 Carlos Alberto Hernández Contreras 79.903.986

ARTÍCULO 2. Las demás disposiciones de la Reso-
lución No. 0768 del 12 de mayo de 2017, continúan 
iguales.

ARTÍCULO 3. La presente resolución rige partir de la 
fecha de expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve (2019).

OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES
Directora

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
 “TRANSMILENIO S.A.”

Resolución Número 094
(Marzo 13 de 2019)

“Por la cual se actualiza el documento “P-
SE-019 Procedimiento para el  control de 

disponibilidad  del medio de pago en el sistema 
- tarjetas inteligentes sin contacto (TISC)” de la 

Subgerencia Económica”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 

pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Derogar en su totalidad la Resolución 
622 del 18 de octubre de 2018, mediante la cual se 
había adoptado la versión 0 del documento P-SE-019 
Procedimiento para el  control de disponibilidad  del 
medio de pago en el sistema - tarjetas inteligentes sin 
contacto (TISC)” 

ARTÍCULO 2º: Actualizar el siguiente procedimiento 
a la versión registrada a continuación:

Código Versión Nombre

P-SE-019 1

Procedimiento para el  control de 
disponibilidad  del medio de pago en 
el sistema - tarjetas inteligentes sin 

contacto (TISC)

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
marzo de dos mil diecinueve (2019).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
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Página 1 de 10 
 
 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 06 DE 
CONTROL AL RECAUDO Y A LA REMUNERACIÓN 

 
SUBGERENTE ECONÓMICO (A) 

 
 

  
TABLA DE CONTENIDO 

 
 

1. OBJETIVO 
2. ALCANCE 
3. RESPONSABLES 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
5. DEFINICIONES 
6. CONDICIONES GENERALES  
7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 
MODIFICACIONES 
 

 

 
 
 
 

VERSIÓN  FECHA CAMBIO SOLICITÓ 

0 
24 de noviembre de 

2017 
Primera versión del documento  N/A 

1 
15 de noviembre de 

2018 

Correcciones de forma en los puntos 6.1 y 6.2 

además se incluyó en el literal © de  Requisitos y 

condiciones de calidad de las TISC (4.19.6 Anexo 

técnico 2) y la nota pie de página de la actividad 15. 

Igualmente cambio el nombre del procedimiento en 

concordancia con su alcance. 

Subgerente 

Económica (E)   
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1. OBJETIVO 

Establecer los responsables y las actividades que se deben realizar para la verificación de 

inventarios, compra, y reintegro de costos de las Tarjetas Inteligentes Sin Contacto (TISC) 

adquiridas por el Concesionario de Recaudo del SIRCI y suministradas a los usuarios del Sistema 

TransMilenio, con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos señalados en el anexo 

técnico N° 2 del contrato N° 001 de 2011. 

 

2. ALCANCE  

 

Esté documento aplica para todos los funcionarios involucrados con los medios de pago 

suministrados al Sistema (TISC). También cubre las actividades relacionadas con la disponibilidad 

del inventario en estaciones y puntos de venta de TISC, compra, reintegro de costos y gastos de 

las mismas al Concesionario de Recaudo.  

 

3. RESPONSABLE 
 

El profesional especializado Grado 06- Control de recaudo y remuneración del sistema y los 

profesionales especializados Grado 05 - Control al recaudo y a la remuneración de los agentes del 

sistema, son los responsables por la elaboración y actualización de este documento. El Subgerente 

Económico (a) verificará su cumplimiento, implementación y mantenimiento en forma estricta. 

 

Los responsables de cumplir este documento son: el personal asignado por el concesionario de 

recaudo, los funcionarios asignados por el Ente Gestor y los pares de la firma interventora. 

 

Se deberá realizar la revisión y/o actualización de este documento cuando los responsables de su 

aplicación y cumplimiento lo estimen pertinente.  

 

 

 

 

 

 



179REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6517 • pP. 1-179 • 2019 • MARZO  •  18

 TÍTULO: 
PROCEDIMIENTO PARA EL  CONTROL DE DISPONIBILIDAD Y 

REINTEGRO DE COSTOS DEL MEDIO DE PAGO EN EL 
SISTEMA - TARJETAS INTELIGENTES SIN CONTACTO (TISC) 

 
 

 

 
 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA 

Código: 
 

P-SE-019 

Versión: 
 

1 

Fecha: 
 

Marzo de 2019 
 

 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

1. Contrato de Concesión N° 001 de 2011  

2. Contrato de Interventoría del SIRCI  

3. Informe mensual de la Interventoría del SIRCI 

5. DEFINICIONES  

Administración del medio de pago: comprende la adquisición o compra de la Tarjeta Inteligente 

Sin Contacto -TISC, inicialización, distribución, personalización, cargas fijas o móviles y 

comercialización a través de canales de distribución directos o subcontratados. 
 

Administrador financiero: es la sociedad fiduciaria debidamente autorizada para operar en la 

República de Colombia, encargada de la administración y distribución de los recursos recaudados 

de la venta de los pasajes por utilización del sistema integrado de transporte público, conforme a 

los términos del contrato correspondiente. 

 

Anexo: es el documento que hace parte integral del presente contrato y que contiene información 

relevante y necesaria para la presentación de la propuesta y/o la suscripción del contrato de 

concesión. 

 

Anexo técnico: de conformidad con el artículo 6° del Decreto 2474 de 2008, se considera como 

tal el que contiene el detalle y descripción del objeto del contrato, sus características y condiciones 

técnicas. Se deberá realizar la revisión y/o actualización de este documento cuando los 

responsables de su aplicación y cumplimiento lo estimen pertinente.  

 

Contrato de fiducia SITP: es el contrato de fiducia mercantil que suscribirán los concesionarios 

del SITP y SIRCI, respectivamente, con la Fiduciaria y por medio del cual se constituye el 

Patrimonio Autónomo para la administración centralizada de los recursos del Sistema Integrado de 

Transporte Público - SITP. 
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Concesionario: es el adjudicatario de la Licitación Pública No. 003 de 2011, con quien se suscribió 

el presente contrato de concesión del Sistema Integrado de Recaudo, Control e Información y 

Servicio al Usuario – SIRCI.  

 
Conciliación de ventas: es el procedimiento de determinación del valor de las unidades de 

transporte vendidas con base en la información provista por la plataforma tecnológica del 

subsistema de recaudo y los soportes de la operación de venta. En este procedimiento se debe 

establecer el valor de las ventas por cada turno, para cada taquilla, en cada uno de los canales de 

distribución y para cada día, así como los posibles fallos en las cargas de los medios de pago 

habilitados en el sistema de recaudo, de acuerdo a las condiciones previstas en el contrato de 

concesión. 

 

Contrato de concesión: es el acuerdo de voluntades que produce efectos jurídicos y que se 

encuentra definido en el numeral 4 del Artículo 32° de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 

1150 de 2007. Será suscrito entre el Concesionario del SIRCI y TRANSMILENIO S.A. 

 

Día (s) corriente (s) o día (s) calendario: es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si 

se trata de un día hábil o inhábil. 

 

Gestión y operación del subsistema de recaudo: es la administración del medio de pago, la 

operación de la red de distribución, comercialización y recarga de los medios de pago, la 

administración de la seguridad lógica, la gestión y operación de la información incluyendo  

 

Gestor del Sistema: de conformidad con el artículo 15º del Plan Maestro de Movilidad y con el 

Decreto Distrital 309 de 2009, la empresa TRANSMILENIO S.A., como Ente Gestor del transporte 

masivo, tiene la responsabilidad de la integración, evaluación y seguimiento de la operación del 

SITP. En consecuencia le corresponde adelantar los procesos de selección necesarios para poner 

en marcha la integración con el actual sistema de transporte colectivo el servicio al usuario en 

cuanto a recaudo y el soporte y acompañamiento al subsistema de control de flota operado por el 

Ente Gestor y los operadores zonales 

 
Implementación: se refiere a las tareas inherentes y necesarias para la configuración y puesta en 

correcto funcionamiento del equipamiento de los sistemas correspondientes. Se entiende por 
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tareas los procesos de levantamiento de información, diseño de la solución, instalación de sistemas 

a bordo de los buses, instalación y prueba de hardware y software aplicativos, pruebas funcionales, 

puesta en producción y transferencia tecnológica, entre otros. 

 
Ingresos del concesionario del SIRCI: participación que le corresponde al Concesionario en cada 

liquidación periódica de las unidades de transporte vendidas de acuerdo con la tarifa técnica, su 

oferta económica y lo establecido en el presente contrato. 

 

Medio de pago: es el mecanismo o instrumento que se adopte para que los usuarios del SITP 

puedan acceder a él, mediante el pago de una suma de dinero equivalente a Unidades de 

Transporte. El medio de pago a utilizar en el Sistema Integrado de Recaudo será la tarjeta 

inteligente sin contacto - TISC o cualquier otro que en el futuro defina TRANSMILENIO S.A., con 

las funcionalidades necesarias para permitir la integración operativa y tarifaria del SITP 

 
Punto de venta: es el lugar en el que se dispensan y recargan los medios de pago para utilizar el 

Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá – SITP. 

 

Puntos externos de venta y carga: corresponde a los puntos localizados fuera de las estaciones 

y portales, para la venta y carga de unidades de transporte del SITP, que incluyen el equipamiento 

necesario para la comunicación de datos con los sistemas centrales de recaudo. 

 

Red de comercialización: es la red de puntos de venta y recarga, mantenida, controlada y/u 

operada directamente o indirectamente por el concesionario del SIRCI en la que se dispensan y 

recargan los medios de pago para utilizar en el SITP y que facilita a los usuarios la adquisición y 

carga del medio de pago. En estos puntos, se realiza la distribución y venta de los medios de pago, 

el recaudo de los dineros provenientes de la venta y carga del medio de pago y consulta del saldo 

en la tarjeta. 

  

Subsistema de recaudo: son todos los recursos, equipos, aplicativos, licencias, sistema gestor de 

base de datos, infraestructura, estructura organizacional, procesos y procedimientos relacionados 

con la operación de la actividad de recaudo de los dineros provenientes del pago de los pasajes 

del SITP. 
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Tarjeta inteligente sin contacto (TISC): es el medio de pago utilizado en el Sistema Integrado de 

Recaudo para el ingreso al SITP, cuenta con las funcionalidades necesarias para permitir la 

integración operativa y tarifaria del SITP 

 

 

6. CONDICIONES GENERALES 

 
En esta parte se deben describir las políticas o directrices generales que se deben cumplir. 

 

a. Condiciones de las TISC 

 

6.1.  Características de las Tarjetas – Anexo Técnico 2, literales:  

 
 “(…)  

 

 (m)  La tarjeta deberá permitir identificar visualmente el nombre del fabricante del que 

    proviene la tarjeta.  

 

 (n)  COMPRA: El concesionario deberá informar a TRANSMILENIO S.A. la compra de 

  tarjetas, adjuntando los certificados pertinentes del proveedor, número de tarjetas 

  solicitadas y tipo de tarjeta. 

 

 (o) EL CONCESIONARIO deberá permitir el cambio de proveedor de la TISC sin que 

  se generen costos adicionales o limitaciones para el SITP. 

 

 (p)  EL CONCESIONARIO podrá utilizar el chip inteligente sin contacto en medios de       

 pago diferentes a la tarjeta, tales como teléfonos celulares, relojes, llevaros, 

 etcétera, para lo cual deberá solicitar autorización previa y escrita de 

 TRANSMILENIO S.A. 
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6.2 Requisitos y condiciones de calidad de las TISC (4.19.6 Anexo técnico 2) 
 

“(…) 
 

(a) Certificación: Las tarjetas destinadas al SITP deberán provenir de fabricantes con 

planta de producción que se encuentre certificada bajo la norma ISO.9001 y que 

provengan de un lote certificado por un organismo independiente que audite y 

certifique la calidad y estándares de las tarjetas como es a modo de ejemplo, el 

Instituto de investigación y Pruebas ubicad en Austria, “Arsenal Institute” 

 

(b) Vida útil: Se requiere aportar una certificación del fabricante acerca de la 

adecuación de la misma como medio de pago para uso en sistemas de transporte 

masivo, y acreditar que la tarjeta en condiciones normales de uso, tiene una vida 

útil mínima de cuatro (4) años. En caso que las tarjetas presenten fallas de calidad 

que no sean imputables al usuario antes de los cuatro (4) años, el 

CONCESIONARIO deberá reemplazárselas a su costo. 

 

(c) EL CONCESIONARIO deberá entregar un certificado del fabricante que acredite el 

número de transacciones mínimas que soporta cada tipo de tarjeta. Si una tarjeta 

falla, el CONCESIONARIO deberá entregar un reporte técnico detallado 

explicando las causas del problema y reemplazarla si la causa de falla no es 

imputable al usuario.” 

 

6.3 Otras condiciones 
 

 Mensualmente el CONCESIONARIO debe presentar un informe de consumo de TICS al Ente 

Gestor con copia a la firma Interventora que incluya las TISC compradas y recibidas a 

satisfacción. Las TISC  adquiridas debieron ser previamente autorizadas por el Ente Gestor. 

 

 La firma Interventora, debe informar al Ente Gestor del cronograma de las visitas de 

verificación. 
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Tarjeta inteligente sin contacto (TISC): es el medio de pago utilizado en el Sistema Integrado de 

Recaudo para el ingreso al SITP, cuenta con las funcionalidades necesarias para permitir la 

integración operativa y tarifaria del SITP 

 

 

6. CONDICIONES GENERALES 

 
En esta parte se deben describir las políticas o directrices generales que se deben cumplir. 

 

a. Condiciones de las TISC 

 

6.1.  Características de las Tarjetas – Anexo Técnico 2, literales:  

 
 “(…)  

 

 (m)  La tarjeta deberá permitir identificar visualmente el nombre del fabricante del que 

    proviene la tarjeta.  

 

 (n)  COMPRA: El concesionario deberá informar a TRANSMILENIO S.A. la compra de 

  tarjetas, adjuntando los certificados pertinentes del proveedor, número de tarjetas 

  solicitadas y tipo de tarjeta. 

 

 (o) EL CONCESIONARIO deberá permitir el cambio de proveedor de la TISC sin que 

  se generen costos adicionales o limitaciones para el SITP. 

 

 (p)  EL CONCESIONARIO podrá utilizar el chip inteligente sin contacto en medios de       

 pago diferentes a la tarjeta, tales como teléfonos celulares, relojes, llevaros, 

 etcétera, para lo cual deberá solicitar autorización previa y escrita de 

 TRANSMILENIO S.A. 
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6.2 Requisitos y condiciones de calidad de las TISC (4.19.6 Anexo técnico 2) 
 

“(…) 
 

(a) Certificación: Las tarjetas destinadas al SITP deberán provenir de fabricantes con 

planta de producción que se encuentre certificada bajo la norma ISO.9001 y que 

provengan de un lote certificado por un organismo independiente que audite y 

certifique la calidad y estándares de las tarjetas como es a modo de ejemplo, el 

Instituto de investigación y Pruebas ubicad en Austria, “Arsenal Institute” 

 

(b) Vida útil: Se requiere aportar una certificación del fabricante acerca de la 

adecuación de la misma como medio de pago para uso en sistemas de transporte 

masivo, y acreditar que la tarjeta en condiciones normales de uso, tiene una vida 

útil mínima de cuatro (4) años. En caso que las tarjetas presenten fallas de calidad 

que no sean imputables al usuario antes de los cuatro (4) años, el 

CONCESIONARIO deberá reemplazárselas a su costo. 

 

(c) EL CONCESIONARIO deberá entregar un certificado del fabricante que acredite el 

número de transacciones mínimas que soporta cada tipo de tarjeta. Si una tarjeta 

falla, el CONCESIONARIO deberá entregar un reporte técnico detallado 

explicando las causas del problema y reemplazarla si la causa de falla no es 

imputable al usuario.” 

 

6.3 Otras condiciones 
 

 Mensualmente el CONCESIONARIO debe presentar un informe de consumo de TICS al Ente 

Gestor con copia a la firma Interventora que incluya las TISC compradas y recibidas a 

satisfacción. Las TISC  adquiridas debieron ser previamente autorizadas por el Ente Gestor. 

 

 La firma Interventora, debe informar al Ente Gestor del cronograma de las visitas de 

verificación. 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LA DISPONIBILIDAD DEL MEDIO DE 
PAGO - TARJETAS INTELIGENTES SIN CONTACTO (TISC) EN EL SISTEMA 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 INICIO  

20 

Realizar control al inventario de las TISC.  
Reportar mensualmente a TRANSMILENIO S.A., y a 
la Firma Interventora el inventario de TISC existentes 
en cada uno de los puntos del sistema y almacenes del 
Concesionario. 

Concesionario de Recaudo  

¿15? 
 

 

¿El inventario no es suficiente1 y se requiere 
compra de TISC?  

Si:    Ir a etapa 30 

No:  ir a etapa 130 
 

 Concesionario de Recaudo 
Profesional Especializado 05 de 

TMSA 

30 

Realizar solicitud de compra de las TISC, 
cumpliendo lo previsto en el contrato de concesión 
y sus anexos, adjuntando los certificados 
pertinentes del proveedor, número de tarjetas 
solicitadas y tipo de tarjetas. 

Concesionario de Recaudo  

¿25? 

 

¿Se encuentra alguna objeción respecto a la 
solicitud y soportes reportados para la compra de 
las TISC? 
 

Si:    Ir a etapa 40 

No:  Ir a etapa 50 
 

Profesional especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

40 Solicitar y recibir las aclaraciones pertinentes  
Profesional Especializado Grado 

05  -Control de recaudo    y 
Concesionario de Recaudo  

                                                 
1 Fuente:  Procedimiento de Recaudo Bogotá S.A.S., GM-P01- Gestión de Medio de Pago del Concesionario de Recaudo.  
De acuerdo con el comportamiento de consumo que se registre en el informe de consumo de TISC. El Director de Control y Gestión de 
Operaciones, debe garantizar la existencia de TICS para los dos (2) meses siguientes al corte del informe de cada mes en las Bodegas 
Proveedor Logístico (PL), Transportadora de Valores (TV) y Almacén de RB) siempre y cuando exista mínimo una orden de compra en 
tránsito. 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

50 Se responde al Concesionario del SIRCI, la 
solicitud de autorización de compra de TISC. 

Profesional especializado grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

60 

Realizar la compra  y radicar a TRANSMILENIO 
S.A. (con copia a la Firma Interventora) cuentas 
de cobro  y soportes, para el trámite de reintegro 
de los costos de las mismas : 

 Factura de venta 
 Declaración de importación 

 Certificación de revisor fiscal 
 Relación del serial de las tarjetas 

 Certificación del proveedor fabricante con 
planta de producción  

 Certificación de la vida útil de la TISC (mínimo 
de 4 años en condiciones normales de uso) 
adecuada como medio de pago para uso en 
sistemas de transporte masivo. 

 Certificación que acredite el número de 
transacciones mínimas que soporta cada tipo 
de tarjeta.    

 Certificación de un organismo independiente 
que certifique la calidad y estándares de las 
TISC.    

Y además que hagan parte de los gastos y costos 
relacionados con la compra efectuada. 
 
Nota: este trámite debe efectuarse durante los 
primeros ocho (8) días hábiles del mes siguiente 
al mes objeto de reintegro. 

 Concesionario de Recaudo 

70 

Corroborar la documentación y soportes  
presentados por el concesionario de recaudo y el 
informe de  verificación de la firma Interventora 
para tramitar el reintegro del costo de los plásticos  
 
Nota: Para esta labor la firma interventora y 
TRANSMILENIO S.A. requiere de (8) ocho días 
hábiles. 

 
Profesional especializado grado 

06-Control de recaudo y 
remuneración del sistema 

y 
Profesional especializado grado 

05  -control de recaudo 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LA DISPONIBILIDAD DEL MEDIO DE 
PAGO - TARJETAS INTELIGENTES SIN CONTACTO (TISC) EN EL SISTEMA 

ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10 INICIO  

20 

Realizar control al inventario de las TISC.  
Reportar mensualmente a TRANSMILENIO S.A., y a 
la Firma Interventora el inventario de TISC existentes 
en cada uno de los puntos del sistema y almacenes del 
Concesionario. 

Concesionario de Recaudo  

¿15? 
 

 

¿El inventario no es suficiente1 y se requiere 
compra de TISC?  

Si:    Ir a etapa 30 

No:  ir a etapa 130 
 

 Concesionario de Recaudo 
Profesional Especializado 05 de 

TMSA 

30 

Realizar solicitud de compra de las TISC, 
cumpliendo lo previsto en el contrato de concesión 
y sus anexos, adjuntando los certificados 
pertinentes del proveedor, número de tarjetas 
solicitadas y tipo de tarjetas. 

Concesionario de Recaudo  

¿25? 

 

¿Se encuentra alguna objeción respecto a la 
solicitud y soportes reportados para la compra de 
las TISC? 
 

Si:    Ir a etapa 40 

No:  Ir a etapa 50 
 

Profesional especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

40 Solicitar y recibir las aclaraciones pertinentes  
Profesional Especializado Grado 

05  -Control de recaudo    y 
Concesionario de Recaudo  

                                                 
1 Fuente:  Procedimiento de Recaudo Bogotá S.A.S., GM-P01- Gestión de Medio de Pago del Concesionario de Recaudo.  
De acuerdo con el comportamiento de consumo que se registre en el informe de consumo de TISC. El Director de Control y Gestión de 
Operaciones, debe garantizar la existencia de TICS para los dos (2) meses siguientes al corte del informe de cada mes en las Bodegas 
Proveedor Logístico (PL), Transportadora de Valores (TV) y Almacén de RB) siempre y cuando exista mínimo una orden de compra en 
tránsito. 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

50 Se responde al Concesionario del SIRCI, la 
solicitud de autorización de compra de TISC. 

Profesional especializado grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

60 

Realizar la compra  y radicar a TRANSMILENIO 
S.A. (con copia a la Firma Interventora) cuentas 
de cobro  y soportes, para el trámite de reintegro 
de los costos de las mismas : 

 Factura de venta 
 Declaración de importación 

 Certificación de revisor fiscal 
 Relación del serial de las tarjetas 

 Certificación del proveedor fabricante con 
planta de producción  

 Certificación de la vida útil de la TISC (mínimo 
de 4 años en condiciones normales de uso) 
adecuada como medio de pago para uso en 
sistemas de transporte masivo. 

 Certificación que acredite el número de 
transacciones mínimas que soporta cada tipo 
de tarjeta.    

 Certificación de un organismo independiente 
que certifique la calidad y estándares de las 
TISC.    

Y además que hagan parte de los gastos y costos 
relacionados con la compra efectuada. 
 
Nota: este trámite debe efectuarse durante los 
primeros ocho (8) días hábiles del mes siguiente 
al mes objeto de reintegro. 

 Concesionario de Recaudo 

70 

Corroborar la documentación y soportes  
presentados por el concesionario de recaudo y el 
informe de  verificación de la firma Interventora 
para tramitar el reintegro del costo de los plásticos  
 
Nota: Para esta labor la firma interventora y 
TRANSMILENIO S.A. requiere de (8) ocho días 
hábiles. 

 
Profesional especializado grado 

06-Control de recaudo y 
remuneración del sistema 

y 
Profesional especializado grado 

05  -control de recaudo 
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿35? 

 

¿Hay inconsistencias en la documentación y 
soportes reportados por el Concesionario y el 
oficio de verificación allegado por la firma 
Interventora? 

Si: Ir a etapa 80 

No: ir a etapa 10 

 
Profesional Especializado Grado 

05  -Control de recaudo 

80 

Solicitar respuesta y realizar seguimiento a la 
misma remitida por el concesionario de recaudo, 
así como al informe de Interventoría (o quien haga 
sus veces) sobre las inconsistencias en la 
documentación e la información recibida.  

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

90 

Realizar oficio para causación y/o contabilización 
en el patrimonio autónomo del SITP y remitir al 
Profesional Especializado Grado 05-
Remuneración, adjuntando los documentos 
soportes de la compra de TISC para el reintegro 
de los costos y gastos de las mismas.  

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

100 
Realizar ante la fiduciaria la solicitud de causación 
y emitir la orden de pago por el valor a reintegrar 
de los costos de las TISC.  

Profesional Especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05-Remuneración del sistema 

110 
Efectuar seguimiento en mesa de pares a las 
novedades  encontradas en las visitas de 
verificación de inventarios de TICS realizadas por 
el Concesionario y la firma interventora al Sistema  

Profesional Especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de  

120 

Hacer seguimiento al informe mensual de 
Interventoría y del Concesionario sobre el 
inventario y disponibilidad de las TISC y si el caso 
lo amerita el tema es tratado en mesas de trabajo 
específicas en busca de una solución.  

Profesional Especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

130 Fin  
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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

¿35? 

 

¿Hay inconsistencias en la documentación y 
soportes reportados por el Concesionario y el 
oficio de verificación allegado por la firma 
Interventora? 

Si: Ir a etapa 80 

No: ir a etapa 10 

 
Profesional Especializado Grado 

05  -Control de recaudo 

80 

Solicitar respuesta y realizar seguimiento a la 
misma remitida por el concesionario de recaudo, 
así como al informe de Interventoría (o quien haga 
sus veces) sobre las inconsistencias en la 
documentación e la información recibida.  

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

90 

Realizar oficio para causación y/o contabilización 
en el patrimonio autónomo del SITP y remitir al 
Profesional Especializado Grado 05-
Remuneración, adjuntando los documentos 
soportes de la compra de TISC para el reintegro 
de los costos y gastos de las mismas.  

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

100 
Realizar ante la fiduciaria la solicitud de causación 
y emitir la orden de pago por el valor a reintegrar 
de los costos de las TISC.  

Profesional Especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05-Remuneración del sistema 

110 
Efectuar seguimiento en mesa de pares a las 
novedades  encontradas en las visitas de 
verificación de inventarios de TICS realizadas por 
el Concesionario y la firma interventora al Sistema  

Profesional Especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de  

120 

Hacer seguimiento al informe mensual de 
Interventoría y del Concesionario sobre el 
inventario y disponibilidad de las TISC y si el caso 
lo amerita el tema es tratado en mesas de trabajo 
específicas en busca de una solución.  

Profesional Especializado Grado 
06-Control de recaudo y 

remuneración del sistema 
y 

Profesional Especializado Grado 
05  -Control de recaudo 

130 Fin  
 

Resolución Número 095
(Marzo 13 de 2019)

“Por la cual se adopta la caracterización del 
proceso denominado “Monitoreo Integral a la 

Operación del SITP”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO  S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que, siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar el Manual de Procedimientos de 
la Entidad, con el objeto de ajustarlo a los nuevos 
parámetros documentales, necesidades y desarrollo 
del Sistema.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Adoptar la caracterización del siguien-
te proceso con el nombre y la versión registrados a 
continuación:

Código Versión Caracterización del Proceso

N.A. 2 Monitoreo Integral a la Operación del 
SITP

ARTÍCULO 2º. Derogar en su totalidad las resolucio-
nes 829 del 28 de diciembre de 2015 y 053 de del 25 
de enero de 2016, eliminando la caracterización del 
subproceso denominado coordinación del monitoreo, 
vigilancia y control de la prestación de los servicios 
del SITP.

Nota: las actividades previstas en la caracterización de 
este subproceso serán integradas a la caracterización 
adoptada en la presente resolución.

ARTÍCULO 3º. La presente Resolución rige a partir de 
su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
marzo de dos mil diecinueve (2019).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
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ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

Decreto Local Número 002
(Marzo 13 de 2019)

“Por el cual se ajustan las Obligaciones por 
Pagar constituidas de Gastos de Funcionamiento 
e Inversión y Otras Vigencias de la Alcaldía Local 

de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2019”

LA ALCALDESA LOCAL DE SUMAPAZ
En uso de sus facultades legales y en especial 

las que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 
del 30 de agosto de 2010.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 36 del Decreto 372 del 30 de agosto de 
2010, determina que el Alcalde por Decreto incremen-
tará o reducirá el monto de obligaciones por pagar al 
monto real, siempre y cuando no supere los montos 
aprobados por la JAL

Que el Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz 
apropió en la vigencia 2019 Obligaciones por Pagar 
por $34.037.319.000, el cual es inferior al valor de 

$25.574.999.523 correspondiente a las obligaciones 
constituidas a 31 de diciembre de 2018.

Que se presentan diferencias entre los valores y ru-
bros de obligaciones por pagar determinados frente 
a los programados en el presupuesto de Gastos de 
la vigencia.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, debe 
ajustar el agregado de obligaciones por pagar de Fun-
cionamiento e Inversión.

Que la Secretaría Distrital de Planeación expidió 
concepto favorable al Ajuste de las Obligaciones 
por Pagar de Inversión, mediante comunicación No. 
2-2019-12164 de 8 de marzo de 2019.

Que la secretaria Distrital de Hacienda conceptuó 
favorable el ajuste mediante comunicación No. 
2019EE34882 del 11 de marzo de 2019.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el agregado de Obli-
gaciones por Pagar de Gastos de Funcionamiento e 
Inversión, en el Presupuesto de Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Sumapaz para la vigencia fiscal 
del 2019, conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO AUMENTO DISMINUCION

3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR 0 155.424.953 

3-1-8-02 GASTOS GENERALES 0 155.424.953 

3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes 0 38.414.735 

3-1-8-02-01-02 Gastos de computador   29.200.000 

3-1-8-02-01-03 Combustibles Lubricantes y Llantas   6.943.318 

3-1-8-02-01-04 Materiales y Suministros   2.271.417 

3-1-8-02-02 Adquisición de Servicios 0 117.010.218 

3-1-8-02-02-01 Arrendamientos   991 

3-1-8-02-02-03 Gastos de Transporte y Comunicación   20.795.082 

3-1-8-02-02-04 Impresos y Publicaciones   14.234.850 

3-1-8-02-02-05 Mantenimiento y Reparaciones 0 46.132.201 

3-1-8-02-02-05-0001 Mantenimiento Entidad   46.132.201 

3-1-8-02-02-06 Seguros 0 22.791.717 

3-1-8-02-02-06-0001 Seguros Entidad   20.693.956 

3-1-8-02-02-06-0004 Seguros Vida Ediles   2.097.761 

3-1-8-02-02-11 Promoción Institucional   11.754.622 

3-1-8-02-02-17 Información   1.300.755 

DECRETOS LOCALES DE 2019
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3-3-6 OBLIGACIONES POR PAGAR 0 8.306.894.524 

3-3-6-15 Bogotá Mejor para todos 0 6.289.711.386

3-3-6-15-01 Pilar Igualdad de calidad de vida 0 144.636.784

3-3-6-15-01-03 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 0 957.570 

3-3-6-15-01-03-1334 Mejores oportunidades para la población vulnerable   957.570 

3-3-6-15-01-04 Familias protegidas y adaptadas al cambio climático 0 86.673.834 

3-3-6-15-01-04-1340 Prevención de riesgos y acciones de mitigación   86.673.834 

3-3-6-15-01-06 Calidad educativa para todos 0 659 

3-3-6-15-01-06-1349 Dotaciones didácticas y pedagógicas para mejores colegios.   659 

3-3-6-15-01-11 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte 0 57.004.721 

3-3-6-15-01-11-1353 Acciones para la promoción de la cultura, la recreación y el deporte 0 57.004.721 

3-3-6-15-02 Pilar Democracia urbana 0 5.003.735.729

3-3-6-15-02-17 Espacio público, derecho de todos 0 1.259.945

3-3-6-15-02-17-1358 Parques para todos y todas   1.259.945 

3-3-6-15-02-18 Mejor movilidad para todos 0 5.002.475.784 

3-3-1-15-02-18-1364 Movilidad para todos y todas   5.002.475.784 

3-3-6-15-03 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 0 89.204.233 

3-3-6-15-03-19 Seguridad y convivencia para todos 0 89.204.233 

3-3-6-15-03-19-1366 Seguridad y convivencia por una localidad en paz.   89.204.233 

3-3-6-15-05 Eje transversal Desarrollo económico basado en el conocimiento 0 205 

3-3-6-15-05-36 Bogotá, una ciudad digital 0 205 

3-3-6-15-05-36-1368 Sumapaz digital   205 

3-3-6-15-06 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética 0 598.572.143

3-3-6-15-06-38 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal 0 867 

3-3-6-15-06-38-1379 Ecosistemas protegidos para todos y todas   867 

3-3-6-15-06-41 Desarrollo rural sostenible 0 0

3-3-6-15-06-41-1356 Mejores condiciones para el acceso al agua potable   0 

3-3-6-15-06-41 Desarrollo rural sostenible 0 598.571.277 

3-3-6-15-06-41-1382 Desarrollo rural sostenible y campesino   598.571.277 

3-3-6-15-07 Eje transversal Gobierno Legítimo, fortalecimiento local y eficiencia 0 453.562.291 

3-3-6-15-07-45 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 0 453.562.291 

3-3-6-15-07-45-1375 Gobierno Local fortalecido y transparente 0 444.793.180 

3-3-6-15-07-45-1377 Fortalecimiento de la participación y el control social 0 8.769.111 

3-3-6-90 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 0 2.017.183.138 

  TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 0 8.462.319.477 

ARTÍCULO 3. (Sic.) El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación

Dado en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
marzo de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

FRANCY LILIANA MURCIA DÍAZ
ALCALDESA LOCAL DE SUMAPAZ
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Decreto Local Número 003
(Marzo 13 de 2019)

Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gasto del Fondo de Desarrollo Local 

de Sumapaz para la vigencia fiscal de 2019.

LA ALCALDESA LOCAL DE SUMAPAZ
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010, y.

CONSIDERANDO:

Que el decreto 372 de 2010 en su artículo 36 estipula 
que los fondos de desarrollo local efectuarán el ajuste 
presupuestal por cierre de la vigencia anterior mediante 
decreto local previa la viabilidad presupuestal de la 
Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de presupuesto.

Que en la Resolución No. SHD-000191 DE 2017, sobre 
el ajuste por cierre presupuestal se indica el procedi-
miento para efectuar el ajuste en mención. 

Que mediante comunicado No. 2019EE20893 O del 22 
de febrero de 2019, la SHD- Dirección Distrital de Pre-
supuesto, informó sobre los ajustes a la Disponibilidad 

Inicial una vez distribuidos los excedentes financieros 
de los FDL por CONFIS, 

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Disminuir la Disponibilidad Inicial en el 
presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del fondo de 
Desarrollo Local de Sumapaz para la vigencia Fiscal 
2019, en OCHO MIL CUATROSCIENTOS SESENTA 
Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
($8.462.319.477,00), conforme al siguiente detalle:

Código Concepto Aumentar Reducir

1 Disponibilidad   8.462.319.477

ARTÍCULO 2 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dado en Bogotá, a los trece (13) días del mes de 
marzo de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

FRANCY LILIANA MURCIA DÍAZ
ALCALDESA LOCAL DE SUMAPAZ


